
Lima, 20 de junio del 2025

OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

COMUNICADO

Estas acciones permitirán asegurar la disponibilidad y entrega oportuna de las claves dinámicas enviadas por el sistema.

A LOS USUARIOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA SIAF-SP
RECOMENDACIONES PARA RECEPCIÓN DE CLAVES DINÁMICAS

Con el propósito de garantizar la correcta recepción de claves dinámicas utilizadas para la autorización de operaciones en
el Módulo de Autorización de la Administración Financiera (MADAF) del SIAF-SP, se recomienda a las entidades usuarias
realizar las siguientes validaciones en coordinación con sus respectivas áreas de Tecnologías de la Información:

1. Verificar que el buzón de correo electrónico destinatario cuente con espacio suficiente para la recepción de
mensajes.

2. Confirmar que no existan restricciones de seguridad o bloqueo relacionados con el subdominio:
notificaciones.mef.gob.pe

3. Registrar en la lista blanca o “whitelist” del sistema de correo institucional las siguientes direcciones IP utilizadas por
el servicio de mensajería del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF):

• 202.22.168.60
• 208.93.50.139

4. Verificar que los registros MX (Mail Exchange) del dominio institucional se encuentren correctamente configurados.
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